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POR CUANTO:

Et Consejo Regional de! Gobierno Regional de San Martín, de conformido} con lo

prev¡sto en los artículos J.97" y 792" de Id constitución Potítica del Perú, modificado por la Ley N" 27680'
-Ley 

de ta Reformo Constitucionat det Capítulo Xlv delTítulo tv, sobre Descentrolizoción; Ley N" 27783' Ley

de Boses de lo Descentralizoción; Ley N' 27867, Ley Orgónica de Gobiernos Regionales; modificodo por

Ley N" 27902 y Ley N" 2807g, Reglomento lnterno del conseio Regional, y demós normas

complementarios Y;

CONSIDERANDO:

eue, el artículo 55" de lo Constitución Político del Perú, establece que los Trotodos

celebrqdos por el Estodo y en vigor formon parte del derecho nocionol. A esto se sumo lo señolodo en la

Cuorta Disposición General Transitoria, que señolo que "los normos relativas a los derechos y libertades

que la contstitución reconocen se interpretan de conformidad con la Decloración lJniversol de los Derechos

lrrino, y con los Trotados y Acuerdos Internacionoles sobre las mismas materios ratificodos por el

perú,,, Así, por vía de interpretación, se reconoce la outoridod superior de los Convenios lnternocionales de

la materio;
Que, lo constitución Políticq del Perú, modificoda por Ley Ne 27680, Ley de Reformo

constitucionot det copítuto xtv detrítulo lv, sobre Descentrolización, establece en su Artículo 792s que los

gobiernos regionales promueven el desarrollo y ta economía regionol, fomentan los inversiones'

actividodes y servicios públicos de su responsabilidod, en ormonía con las políticas y plones nocionales y

locales de desorrollo, siendo competentes, según el numero!. 6 del precepto citado, dictor normas

inherentes o Io gestión regional;

eue, de conformidad con el literotd), det artículo 6", de lo Ley N" 27783, Ley de Boses

de lo Descentralización, establece como uno de sus obietivos a nivel social, "promover el desarrollo

humano y Ia mejoro progresivo y sostenida de los condiciones de vida de ta población para Io superoción

de lo po,breza..." propósito que se oriento especiolmente o las personos víctimas de lo desigualdad y

exclusión social;
eue, el Gobierno Regional de Son Mortín se odhiere y se compromete con los Tratados

lnternocionales oprobodos y rotificados por el perú orientodos a eliminor los diversas formos de violencia

y desiguotdodes de género que obstaculizon et dgsarrotlo integrat de niños, niños y adolescentes, toles

como: el Estotuto de Romo de lo Corte penot tnt$rnocional, la Convención lnteramericdno poro prevenir,

soncionar y erradicor Io violencia contrd to muibr "CONWEN?ION DE BELEM Do PARA", la Convención

sobre Io eliminoción 
' 

de todos las formas

de discriminoción con¡o la mujer, Io Conferencio lnternocional Sobre Pobtoción y Desorrollo de El Cairo, lo

Convención sobre los Derechos del Niño, el Protocolo Facultativo de lo Convención sobre los Derechos del

Niño, relotivo a la venta de niños, lo prostitución infontit y to utitizoción de niños en pornografío, ratificado

et 08 de mayo del 2002, el Protocolo para Prevenir, Reprimir y soncionor la Trata de Personas'

especialmente Mujeres y Niños, que complementq lo convención de los Nociones LJnidas contro lo

Del i ncue ncia O rga n i zo da Tro nsno cionol (ON U ) ;
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Que, lo Ley N" 27867, Ley Orgónica de Gobiernos Regionoles y la Ley N' 27972,
Ley de Municipalidades, tienen como finalidod elfomento del desorrollo regionoly local de forma integral,
sostenible y ormónico y gorantizor el ejercicio pleno de los derechos y la igualdod de oportunidades de sus
hobitontes, de acuerdo con los planes y progromas nocionoles, regionales y locoles de desorrollo;

Que, medionte Ordendnzo Regionol N" 01.2 -2004- GRSM/CR, el Gobierno
Regionol constituye el Consejo Regional de la Mujer, Niño, Niña, Adolescente y Adulto Mayor, cuyo

finalidad es promover y proteger los derechos de los mismos en el ómbito de la Región Son Mortín, así
como desarrollar octividodes destinadas a opoyar o dichos sectores y otros contenidos en su Reglomento;

Que, de ocuerdo o Io Encuesta Nocional de Demogrofía y Solud (ENDES 2000) en
San Mortín se observo que el embarazo en odolescentes ofecto ol L9.6% de lo pobloción odolescente,
mientras que a nivel nacionales de L3%. El onolfobetismo ofecta ol 75.2% de los mujeres de 75 y mds oños
y lo extroedad ol inicio de la educación primorio, la repitencio y Io deserción ofecto mds a los niños;

Que, de acuerdo a la informoción de lo Dirección Regionol de Salud de San
Monín en el oño 2007, entre niños y odolescentes de edodes entre 70-74 se hon registrodo 409 gestontes,
mlentros que entre los edodes de 75 o 79 se han registrodo 4,750 gestontes; en cuondo a obortos
odolescentes se han registrado 752 que represento el 23% de un totol de 666; con reloción o muertes
moternos se han registrado 6 cosos de muertes en odolescentes por cousos moternos que representa el
31% de un total de 79 muertes moternos en Son Mortín;

Que, de ocuerdo o lo información brindado por la DIVINCRI PNP entre los años,
2002 al 2008 se han registrodo 378 casos de violoción sexuol, mientras que en esos mismos oños se hon

34 cosos de trota con fines de explotación sexuol comerciol de niños, niñas y odolescentes y 6
cosos de proxenetismo;

Que, el literolo) del artículo 27e de la Ley Ne 27867, Ley Orgónico de Gobiernos
Regionales, estoblece gue es otribución del Presidente Regional promulgar Ardenanzos Regionoles o hocer
uso de su derecho a observarlas en el plazo de quince (15) días hóbiles y ejecutor los acuerdos del Consejo
Regional;

Que, el ortículo 38e de la Ley Ne 27867, Ley Orgánico de Gobiernos Regionales
establece que los Ordenonzas Regionales normdn osuntos de carócter generol, lo organizoción y lo
administración del Gobierno Regionaly reglamenton materias de.su competencio;

Que, el Conseio Req,ionol del Gobierno Regional de San Martín, en Sesión
Ordinoria, desarrollodo en el Auditorio del Goúierno Regionol de San Martín - Moyobambo, llevodo a cabo
el dío viernes 73 de Noviembre del 2009, oprobó por unonimidad lo siguiente:

ORDENANZA REGIONAL:

ARTÍCULO PRTMERO: ASllMtR como compromiso del Gobierno Regionol de San
Martín, el cumplimiento de la Ley N" 28950, Ley contra la Troto de Personos y Trófico ilícito de Migrantes y

su Reglamento, gorontizando la efectiva protección de los derechos de lo niñez y odolescencia.
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ARTÍcuLo sEGllNDo: DECLARAR el mes de mayo como el "Mes de lucha contra
lo explotación sexual de niños, niños y odolescentes en el ámbito de la región Son Mortín", en
concordoncio con la Resolución Ministerial N' 122-2007-MIMDES, que declora el mes de mayo de cada
año como el "Mes de lucha contro lo explotoción sexuol de niñas, niños y odolescentes". Siendo et 78 de
Mayo el día centrol' 

ARTfcuLo rERcERo: ENCARGAR o ra Gerencio Regionot de Desarroilo sociar poro
que en coordinación con el Consejo Regional de lo Mujer, Niño, Niño, Adolescente y Adulto Moyor y los
Gobiernos Locoles, implementen las occiones pertinentes poro el cumplimiento de esto Ordenonza.

ARTíCULO CUARTO: ENCARGAR a lo Secretorío det Consejo Regionol paro que en
coordinación con lo Gerencio Regionol de Desarrollo Sociol del Gobierno Regionot de Son Mortín, reolice
los trámites respectivos pora la publicación de lo
circuloción de la Región Son Mortín y en el Diario

íonol delGobierno Regional de Son Martín.

Comuníquese alSeñor Presidente del Gobierno Regionolde Son
Dodo en la Sede Centrol del Gobierno Regionalde San Mortín

Regionol, en el diario de mayor
previo promulgoción del Presidente
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